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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA,  Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrado el día 25 de marzo de 1999, el Consejo ha adoptado el siguiente
ACUERDO, en relación con el Expediente 1999/387.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 14 de enero pasado, de la Secretaría General de
Comunicaciones, se comunica a esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones que la entidad TELEFÓNICA MEDIA, S.A.  esta interesada en
la adquisición de un número determinado de acciones del capital social de la
sociedad ANTENA 3 DE TELEVISIÓN, S.A. a sus respectivos titulares, las
sociedades José Frade Producciones Cinematográficas, S.A., Invacor, S.A.,
Corpobán, S.A. y Compañía de Inversiones Adra, S.A., por lo que se precisa la
expedición de las certificaciones que acredite la titularidad de las acciones objeto de
la compraventa.

Segundo. Con escrito de 20 de enero, se remiten a la Secretaría General de
Comunicaciones las certificaciones que acreditan la titularidad de las acciones del
capital social de Antena 3 de Televisión, S.A., según consta en el Registro Especial
de Sociedades concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial
de la televisión, y que a continuación se detallan:

9 COMPAÑIA DE INVERSIONES ADRA, S.A.: Dos mil acciones de la serie B,
números 2487 al 2717  -  2794 al 3964  -  4711 al 5100 y 5629 al 5836, todos
ellos inclusive. .
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9 CORPOBAN, S.A.: Quince mil novecientas noventa y cinco acciones de la serie
D, números 50053 al 66047, ambos inclusive.

9 INVACOR, S.A.: Setecientas acciones de la serie A, números 2601 al 3200 y
9275 al 9374. Setecientas acciones de la serie B, números 6655 al 7254 y 8363
al 8462. Seiscientas acciones de la serie C, números 2806 al 3405. Dos mil
cuatrocientas acciones de la serie D, números 1 al 2400. Todos ellos inclusive.

9 JOSE FRADE PRODUCCIONES CINEMATORGRAFICAS, S.A. Mil doscientas
cincuenta acciones de la serie A, números 4001 al 4100  - 6217 al 6916  -  6925
al 7024 -  9651 al 9665  -  9666 al 9775 y 9776 al 10000, todos ellos inclusive.

Tercero. En el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión, figura inscrita la pignoración,
a favor del Banco Bilbao Vizcaya, de las acciones propiedad de la sociedad JOSÉ
FRADE PRODUCCIONES CINEMATOGRAFICAS, S.A., autorizada por Resolución
de 6 de marzo de 1995, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente.

Cuarto. En escrito de 1 de marzo pasado, de la Secretaría General de
Comunicaciones del Ministerio de Fomento, se notifica que la sociedad
TELEFÓNICA MEDIA, S.A. ha formalizado ante fedatario público la compra, a sus
respectivos titulares, de las acciones representativas del capital social de ANTENA
3 DE TELEVISIÓN, S.A., detalladas en el punto 2.

Quinto. A dicho escrito se acompaña fotocopia de la documentación acreditativa de
tales circunstancias que a continuación se detalla:

9 Fotocopia de la Resolución del Ministerio de Fomento, de 28 de enero del
presente año, por la que dicho organismo se da por notificado y no se opone a
la formalización de los negocios jurídicos referenciados, al no existir ningún
obstáculo legal para su ejecución.

9 Fotocopia del escrito presentado por la entidad TELEFÓNICA MEDIA, S.A. ante
la Secretaría General de Comunicaciones el pasado 24 de febrero,
comunicando la formalización de la compraventa de acciones

9 Fotocopia del documento expedido por D. Jesús Roa, Agente de Cambio y
Bolsa, que acredita que se ha procedido, con su intervención, al levantamiento
del derecho real de prenda constituido a favor del Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
sobre 1250 acciones del capital de la sociedad ANTENA 3 DE TELEVISIÓN,
S.A., serie A, números, números 4001 al 4100  - 6217 al 6916  -  6925 al
7024 -  9651 al 9665  -  9666 al 9775 y 9776 al 10000, todos ellos inclusive,
propiedad de la sociedad JOSE FRADE PROMOCIONES
CINEMATROGRÁFICAS, S.A

9 Fotocopia de los documentos expedidos por D. Jesús Roa, Agente de Cambio y
Bolsa, mediante los que se acreditan que se han formalizado las transmisiones
de acciones indicadas en el punto 2 de esta Resolución.
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II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21 de la Ley 10/1989, de Televisión Privada, modificado por la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, en su punto 1, establece que toda persona física o jurídica que pretenda
adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en el capital de una
sociedad concesionaria, deberá informar de ello al Ministerio de Fomento.

Segundo. En el punto 6 del mismo artículo se dispone, también, que efectuada la
adquisición sujeta al procedimiento de notificación previa regulado en dicho articulo,
se comunicará por el adquirente al Ministerio de Fomento, quien instará la
inscripción en el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión.   

Tercero. El artículo 1 del Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula
el citado Registro Especial, dispone que deberán inscribirse especialmente, entre
otras circunstancias, la transmisión de las acciones de las sociedades
concesionarias.

Cuarto. Además, el artículo 7.1 del precitado Real Decreto 951/1989, dispone
también que una vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que
suponga alguna modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de
inscripción, deberá hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes
desde que se produzca.

Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta, además, las previsiones
contenidas en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, y en el Real
Decreto 95/1989, de 28 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio de
las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA:  Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión de:

Primero. El levantamiento del derecho real de prenda constituido a favor del Banco
Bilbao Vizcaya, S.A. sobre 1250 acciones del capital de la sociedad ANTENA 3 DE
TELEVISIÓN, S.A., serie A, números, números 4001 al 4100  - 6217 al 6916
-  6925 al 7024 -  9651 al 9665  -  9666 al 9775 y 9776 al 10000, todos ellos
inclusive, propiedad de la sociedad JOSE FRADE PROMOCIONES
CINEMATROGRÁFICAS, S.A. que figura inscrito en dicho Registro, previa
autorización por Resolución de 6 de marzo de 1995, del Ministerio de Obras
Públicas, Transportes y Medio Ambiente.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

Expte 387 Antena3 C/Velázquez, 164 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 4 de 4

Segundo. La transmisión de las acciones del capital social de Antena 3 de Televisión,
S.A., a favor de la sociedad TELEFÓNICA MEDIA, S.A.,  que a continuación se
detallan, con indicación de sus antiguos titulares.

9 De COMPAÑIA DE INVERSIONES ADRA, S.A .: Dos mil acciones de la serie B,
números 2487 al 2717  -  2794 al 3964  -  4711 al 5100 y 5629 al 5836, todos
ellos inclusive.

9 De CORPOBAN, S.A .: Quince mil novecientas noventa y cinco acciones de la
serie D, números 50053 al 66047, ambos inclusive.

9 De INVACOR, S.A.:  Setecientas acciones de la serie A, números 2601 al 3200
y 9275 al 9374. Setecientas acciones de la serie B, números 6655 al 7254 y 
8363 al 8462. Seiscientas acciones de la serie C, números 2806 al 3405. Dos
mil cuatrocientas acciones de la serie D, números 1 al 2400. Todos ellos
inclusive.

9 De JOSE FRADE PRODUCCIONES CINEMATORGRAFICAS, S.A . Mil
doscientas cincuenta acciones de la serie A, números 4001 al 4100  - 6217 al
6916  -  6925 al 7024 -  9651 al 9665  -  9666 al 9775 y 9776 al 10000, todos
ellos inclusive.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado podrá interponerse recurso Contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones y en la Disposición Adicional Cuarta, punto 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE ,

Fdo.: Luis Bermúdez Odriozola.

Fdo.: José María Vázquez Quintana.


